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796, 796, 797, 798, 799, 803, 806, 809”\ 813, SlS-tois, 814, 815, 8X6, 
819, 820, 821 y 822 del polígono margen derecha del plano par
celario del embalse, así como las fincas números: 1, 6, 14, 17, 18, 
21, 49, 51, 52, 53, 54, 55, 59 y 61 del mismo polígono del plano 
parcelario del embalse, en relación con el río Barra, en el tér
mino municipal de Coles (Orense), cuyas fincas resultan afec
tadas por el embalse del salto de Velle, previniéndose a los in
teresados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto 
determina la consecuencia tercera del artículo 52 de la referida 
Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtién
dose que en cumplimiento de lo dispuesto en la consecuencia 
segunda del artículo 52 de la misma Ley la relación detallada 
de fincas y el plano parcelario se hallan expuestos en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Coles (Orense), y que los pro
pietarios y titulares de derechos afectados serán notificados 
personalmente, señalando el día y hora en que habrá de levan
tarse el acta previa a la ocupación, con la antelación debida 
y mediante cédula

Orense, 17 de diciembre de 1964.—-El Comisario Jefe.—7.237-C.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
por la que se declara la necesidad de ocupación de los 
terrenos que se citan, afectados en el expediente de ex- 

. propiación forzosa motivado por la obra «Canal de Mo- 
negros, tramo II, camino III-4y>, término municipal de 
Almuniente (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legisla
ción, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 
19*54, vistos los documentos presentados por el perito de la Ad
ministración, habida cuenta de ios informes del Servicio de 
Expropiaciones y Abogacía del Estado, y considerando que no 
se han presentado reclamaciones al respectó, he resuelto con 
esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos 
a que se refiere el expediente indicado y de los cuales son pro
pietarios los señores que se relacionan en los anuncios publi
cados en el diario «Nueva España» de Huesca, del día 8 de fe
brero de 1964; «Boletín Oficial del Estado» núm. 43 de fecha 
19 del mismo mes y «Boletín Oficial de la Provincia de Hues
ca» de fecha 14 del mismo mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía, una 
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que se le 
expropia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, por ^conducto de la Alcaldía, a través de esta 
confederación en un plazo de diez días contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1964.—El Ingeniero Director, 
Joaquín Blasco.—9.750-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica det Gua
dalquivir por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos que se citan, afectados por la oírra 
«Canal del Cacín. Sector V. Red de Acequias, desagües 
y caminos. Pieza número 2. Término municipal de Chau- 

I china (Granada)»
Examinado el expediente de expropiación forzosa núme

ro 60-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas.

Resultando que en el periódico «Patria», de fecha 26 de oc
tubre de 1963; en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 26 
de octubre de 1963, y en el «Boletín Oficial» de la provincia, de 
fecha 26 de octubre de 1963, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Chauchina, se publicó ia relación de te
rrenos y propietarios, afectados, para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los cita
dos terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posi
bles errores en la relación, como 8^sí se ha hecho en las fincas 
números 48 al 50 y 1(>5, que los presentaban al reseñarse el nom
bre de los propietarios;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna.

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por ei 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto;

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva, uña ve? 
salvados los errores antes mencionados

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial dei Es 
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de ia capi
tal de "la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de re-' 
ferencia y notificarla individualmente a los interesados, ha^

ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la 
fecha de la última publicación oficial, o de la notificación, en su 
caso, y por conducto de esta Confederación

Sevilla, 22 dé diciembre de 1964.—^El Ingeniero Director,— 
9.716-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua.- 
diana por la que se señalan lugar, día y hora para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los terrenos necesarios en el término municipal de Re
tuerta de Bullaque (Ciudad Real) para las obras del 
«Canal del Bullaque. tramo 7»

Declarada esta obra de urgencia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y titulares 
de derechos afectados por la mencionada obra, que figuran en 
la siguiene relación, para que acudó,n al Ayuntamiento de Re
tuerta del Bullaque el próximo día 26 de enero, a las once ho
ras, a fin de que acreditando sus derechos en debida forma y 
previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los 
datos necesarios se levanten las correspondientes actas previas 
a la ocupación.

Madrid. 28 de diciembre de 1964.—El Ingeniero Director.— 
9.832-E.

Relación que se cita
Finca número 1. Doña María Luisa Astoreca Galarza, viuda 

de don Carlos Müller Walch
Finca número 2. Don Carlos de Borbón Dos Sicilias.
Finca número 3. «Dehesa de la Higuera, S. A.»

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se establece 
la enseñanza de la lengua China en la Escuela Central 
de Idiomas a partir del curso 1964-65.

limo. Sr.: En atención a las necesidades de la Enseñanza, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, a partir del 

próximo curso académico 1964-65, se implante la enseñanza de 
la lengua Chinaren la Escuela Central de Idiomas.

.Durante el citado curso académico sólo se establecerá ia 
clase correspondiente al primer año. por tratarse de enseñanza 
completamente nueva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1964,

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director genéral de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 por la que se crea 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lencia una Escuela Profesional de Psiquiatría

limo. Sr.: Visto ei proyecto remitido por el Rectorado de 
la Universidad de Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen del Consejo 
Nacional de Educación ha resuelto crear en la Facultad de 
Medicina de aquella Universidad una Escuela Profesional de 
Psiquiatría con arreglo a los Estatutos que figuran a conti
nuación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
DiOís guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

E S T .A T ü r O S
Artículo 1.0 Se constituye la Escuela de Psiquiatiia para 

la formación de Especialistas postgraduados ^neja a la cátedra 
de «Psiquiatría» de la Universidad de Valencia. Será su misión 
fundamental la formáción de Médicos especializados en Psi
quiatría

Art. 2.^ Las actividades de la Escuela Proíesionái de Psi
quiatría radican» esencialmente en los servicios propios de la 
cátedra: Clínica de varones y mujeres, con cuarenta camas,


